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DE 
l'.'lINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por la que se avrueba 
un proyecto de obra,s en el corral de Don Die.(}(l. de To
ledo. 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Corral de Don 
Diego, de Toledo, formulado per el Arquitecto don José Manuel 
González Valcárcel. e importante 150.129,39 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone la reparación de los 
muros de fachada, que se encuentran en mal estado de con
servación, restaurar las y¿.se.rías d.'l Gran Salón y la rrpara,. 
cíón de la veleta; 

Resultando Que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de- 150.129,89 pesetas. de las que corresponden : 
a la ejecución material, 129.757,93 pesetas; a honorarios fa
cultativos, por formación de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en les Decretos de la Presidellcia del 
Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944. y orden de este Departamento de 9 de feb,<ero del 
citado año 1944, 2.595.15 pesetas a cada. uno de dieho:: con
ceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente a.fectados por 
las disposiciones aludidas, 1.557.C9 pesetas ; a premio de paga,
duría. 648.78 pesetas. Y" a p lus de cazg--as familiares. 12.9'75.79 
pesetas; 

Considerando qu.e en CUn.1pU.U'UBUto de !,J preceptuado en 
el articulo 25 dei Real Decreto de 4 de septiembre de 1908., 
el proyecto de que se trata p as6 a Informe d<3 la Ju.'lta Fa· 
cultativa de Construcciones Civiles, quien 10 ernite en sen
tido favorable a su aprobación, y que en igual sentido ravo
rabIe ]0 L."1Iorma la Cor~isa.ría Galleral del Servicie de D?
fensa dei Patrimoni0 Artíst ico Na.ei.o::tal ; 

Considerando que las obras de que se tt"ata se Hallan 
comprendidas en la Cl l'C1ffi5t.ancia ¡;egUDC' & del articulo 58 
del capítulo V dé la vigente Léy de Adml:1isD:ación y Con
tabiUdad~ por 10 que deberán ser realizadi1& por el sistema 
de administración. tod.a vez que en el presupuesto corres
pondiente se ha obtenido l.;; eccnom:a ,~u" la mencionada c.iJ". 
Cllusta.ncia segtL't'¡d~ deterr.a.in.a: 

Considerando que la S ecr;ié!! de ConLabiliciad tomó razórl 
del gasto en 1 de septicn1bre, y que el nüsmo .ha. eido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en est e Deputa.mento de la 
Intervención General \1e :3 A .. (l~inis.t!"'it.Ci&~ ti..:- ] E 6t.gdo €'!'I 5 &i ~ 
guiente, 

Este ~J.l:ll'l.i3terlo h~ Te.bu.el:G :ap:0Mr el proS'$ctc' de ret e-
renda; QU8 1u ebraJ! m él ('~prBndt.:a . .; ~e realieen por el 
sIstema da ~~in1~"34i6n. :i"bi.~OO.3 libraru la eantida.d de 
150.12Q.89 peMt !l&. l:l!:l.~cl"te del P':'&IIUPU~8to, el'\. conc€'pto de 
«a justificar». con cargo 5.1 crédito consignado en el núme
ro 353.348-9.° c). del "igent e presupuesto de ;::astos d e est.", 
Departamento, en la forma reglamentaria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y del'nás efecto". 
Dios guarde a V. 1. muchos atíos. 
Mn.dJid. 14 ne sepi:iemb!<P. tie 1001 

RUBIO GAR.CIA-MIN <~ 

Umo. Sr Ilir~cl.or IJenew.1 de &lllas Am8. 

ORDEN de 16 de septiembre de 1961 por la que se 4prue
bao un proyecto a.e obras en el Recinw Medieval de Ta
rifa (Cd.diz) 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Recinto Medie
val de Tarifa \Cádiz). formulado por el Arquitecto don Félix 
Hernándcz Jiménez. e importante 70.000 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone llevar a efecto obras 
de re3tauración. consolidación y recalzos de las torres del Cas
tillo y del acortinaélo gencral, etc.; 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 70.000 pesetas. de las que corresponden: a la 
ejecución material. 61.430.45 pesetas; a ho.lOrarios facultativos. 
por formación de proyecto y dirección de obla, con arreglo a 
10 disp~esto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944. Y <R'de..'l 

de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944. 
1.332,19 pesetas, a cada uno de diehos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas, 829,31 pesetas; a premio de pagaduría. ,307.15 pesetas. 
y a plus de cargas familiares. 4.668,71 pesetas; 

Consideranc!o Que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 25 del Reai Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a jnforme de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles. quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación. y que en igual sentido favorable 
10 Informa la Comisaria G~neral ele! SeL"~'j~ic de Defensa 
del Patrimonio Artístico NadaDa.!; 

Considerando que las obra.s c.e que se t,!"at8 se hallan com
prendidas en 13, CirClL'1stancia segunc.a del artículo 58 del ca~ 
pitillo V de la vigent.e Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que dcbe!:á!.1 ser realiZn,Cl&S por el sistema de adlni
nístra,~ón, t.oda vez que 6n el prefupuesto cOiTe3pondiente' se 
ha. obtenido 130 eroncitlia qae fa rnencion3.ci~ ci.rc,-unstancia se
gunda. deterluina ; 

Considerando OU8 ia Secciún :h-: Contabilidad ron1ó razón 
del ga.sto e::t 26 de llgOSto último. y que el mismo ha. sido 
fiscalizado ia:t.yorablemente por el Delega::lo de este Departa
mf'nto de la. Inte{ven~iór: Genera! da ;2. :\dm1.1;istración del 
Estado en 3.0 sig"Giente. . 

Este ~Jfinist.c:i(,: :1& resuelto ep~·obs r el proyecto de re
ferer1l'ia; que :as cb"r.~ en é: {',o¡:'lpr tndldc.3 se realicen Dar 
el sistema de adrc~ni5tf2.ci611. dablenjo librarse la cant!d!.\d 
de '70.00.0 Pt~setas; irnporte- d~ 1 prcsupu -:S{.O. €n concepto de 
,,:1 ju~tiñcar,}i~ ron ca rgo n.! c~édito consignado en el núme
ro 35S.34.8-1G, del vigente presupul;sto de gastos de este De
-¡mrtamento. en la forma reglamentaria.. 

Lo digo a. V. I. para su conoclmient,o y dema: efect.os. 
Dios guarC:e a V. 1. muchos alios. 
~Ia.drid. 16 de septiembre dcl 1G61 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de BiCllas Artes. 

08DEN de 15 de septiembre de 1951 por la que se aprue
ba un pnmecto de obras de restauración en la iglesia 
(lel Monasterio de Bellpu,iq de las -Avellanas (Lérioo). 
rn.or,umel!.to nacional. 

nmo Sr,: Visto eí proyecto de obras de restauración en la 
igle8ia del :VlonaS'tsrio de Bellpuig d~ las AVellanas (Lf l'ida), 
monumento nacional. for111ulado por el Arquitecto don Alejan
dro Ferral1t Vázquez, e importante 99.999.60 pesetas; 

Resultando ~ue ei proyecto &e propone la comtrucción de 
las cubiertas correspondientes al ábside pentagonal y al cen
tro y Jos tramos d.el C!ueero; 

Resultando que el proyec.to asciende en su total importe a 
la, cantidad de 99.009.60 pesetas, d~ las que corresponden: a la 
ejecución mat.e:rial, 8i3'c}94.(15 ¡¡e~eta,5: a h onorarios faculr.ativos, 
por form:wlón de proyecto y direcci.6n de obra, con arreglo' a 
lo dispueJto e."1 los Decrt'tos de la Presidencia del Consejo de 
ML.'lbtros de 16 de C0~ubre .:lB 194:1. 25 de enero de 1944 y Orden 
de este Departament.., de 9 de febrero del citado año 1944. 
1.829.50 pesetas a. ca::ia. uno de ticlws conceptos; a honora-
1'108 de Apal'ejadc:-, iguaJ:n.ente afectarlos por la..,; dIsposiciones 
aludidas; 1.037.70 pesetas; a p,remJo de pagaduría. 430.47 pe
setas. y a plus de at.r¡:;¡;.~ funHiar's5, 8. na, 33 pesetas; 

c.onsi1f:;rando Que en ~J.~pU:11icnt!) de lo diSpUesto en el 
a.rtículo 2.5 del Real r:oeC! etc de ~ de se;::,tielYibre de 1908. el 
proyecto ca ql.~.. se U'at·a pasó 2. inforn'le oe ~ a Junta. Facul
tativa de Crz st;:ucCi011e.S Ci'·~~il€a. QiÜ2:n lo e.:nhe en sentid.o 
favorable a 811 aprobaC"16:c, y que E!l igual sentido favorable 
lo 1!úc-rn1,a la C'oInLsarl..a. General d~~ Sarvic10 de Defensa 
del Patrimonio Artístico !oracional : 

Considerando que ias onl"as ce .::'t!~ Sé trata se hallan com .. 
prendi:la:s en le. cireunsta :'.:lcia ser:LZnd.a c.t~ a rLcul0 53 del ca
pítulo V de la vigente Loy de Ad¡:r:.inist:r. c!cn y O,mtabilidad. 
por lo que deber in Se'!: r~:izada" po:: el ststema de admi· 
nlstración~ toda VeZ que e...~ el vreCUpusEtJ co:-re:::pondif-nte se 
ha obtenido la eco:nol!lf~ que la me:1clOnúc:.a. cirt'"unstancla. se~ 
gunda úetermina: 

Considerando Que la Sección de Contabilidad t<1mo "azón 
del gasto en 29 de agosto último, y que el mismo ha sido 
tisealizado faVOl'ablemente por el Deleg::.do de este Departa-


